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Resultando que por la expresada sentencia se aibsuelve a la 
Administración General del Estado y se declara firme v subsis
tente la resoluclOn recurrida por estar ajustada a derecho, 

Este Minister10 acuerdo que se cumpla en todas sus parteS 
la mencionada sentencia 

Lo qUE' comunico q V 1 para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde ti iJ 1 muchos afios 
Madrid. 18 de marzo de 1967.--Por delegación, Luis Valero 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se 
acuerda se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictad.a. por la Sala Tercerq del Tribunal 
Supremo en pleito número 18.381, promovido por 
don Francisco de Alvear Hernández, de Jaén, contra 
resolución del Tribunal Económico-AdministraUvo 
Central de 8 de julio de 1965. 

limo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 6 de 
febrero de 1967 por la Sala Tercera de lo ContenciosChAdminis
trativo del Tribunal Supremo en pleito número 18.381. promovido 
por don Francisco de Alvea Hernández, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 8 de julio de 1965, 
que al confirma! la del Tribunal Provincial de Jaén. sobre in
clusión en el Censo de Contribuyentes sujetos al Impuesto Indus
trial, Cuota de Beneficios de la Junta de Evaluación Global 
«Almazaras», campaña 1962-63. y cuya parte dispositiva de la 
sentencia dice textualmente: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Alvea Hernández, contra resolución del Tribunal 
Económico-Admin istratIvo Central de ocho de Julio de mil nove
cientos sesenta y cinco, sobre Impuest<> Industrial -Cuota de 
Beneficios-, activldád "Almazaras", debemos confirmar v confir· 
mamos esta Resolución por ajustarse a Derecho, declarándola 
firme y subsistente, sin imposición de costas.» 

ReSUltando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado y se declara firme y subsis
tente la resolución recurrida por estar ajustada a derecho, 

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muohos años 
Madrid. 18 dE: marzo de 1967.-J'or delegación, ' LUis Va.1ero. 

!amo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 20 de marzo de 1967 por la que se rec
tifica la de 22 de diciembre de 1966 sobre fecha 
de puesta en circulación de la serie de sellos de 
Correo «Europa-1967». 

limos. Sres.: Acordad.:.: por el Consejo de Europa que los 
miembros de la C. E. P T. (Conferencia Europea de Correos y 
Telecomunicaciones) , que emiten anualmente el sello denomina
do «Europa», hagan coincidir en el presente año su puesta en 
circulación con la fecha de la celebración de la denominada 
«Jornada de Europa» 

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión Cuarta del Con
sejo Postal, ha tenido a bien disponer la rectificación de la 
fecha señalada en la Orden ministerial de 22 de diciembre de 
1966 (<<Boletin Oficia! del Estado» del 29), como la puesta a la 
venta y circulación de 1" serie de sellos de Correo «Europa-1967», 
adelantándola al dia 2 de mayo de 1967. 

Lo que comunico a VV n . para su conocimiénto y efectos. 
Dios guarde a VV n . muchos años. 
Madrid. 20 de marzo d .. i967.-P. D .. José R. Herrero Fontana . . 

TImos. Sres. Presidente de la Comisión Cuarta del Consejo Postal, 
Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
y Director general de Correos y Telecomunicación. 

ORDEN de 20 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictad'a por el 
Tribunal Supremo de Justicia en recurso contencio
so-administrativo número 84, promOVido por la Cá.
mara Oficial de Industria de la provtncia de Ma· 
drid, sobre Ordenanzas Fiscales. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nWne
ro 84. promovido por la Cámara Oficial de Industria de la 
Pll"ovincia de Madrid con: ra Orden de este Ministerio de fecha 
11 de noviembre de 1965 dictada como resolución del recurso 
de alzada qUe habia sido interpuesto contra acuerdo de la 
Dirección General de Presupuestos relativo a la imposición y 
aprobación de la ordenanza sobre el arbitrio de radicación, se 

ha dictado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 20 de 
enero de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso interpuesto pO'!' la 
Cámara Oficial de Industria de la Provincia de Madrid contra 
Orden del Ministetio de Hacienda de 11 de noviembre de 1965 
sobre impOSición y ordenanza del arbitrio sobre radicación, 
debemos confirmar y confirmamos dioha resolución por ajUS
tarse a derecho, declarándola firme ,. subsistente, sin impOSición 
de costas.» 

y este Ministerio, de conformidao con el preinserto fallo, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 105, 81parta
do a) de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de di. 
ciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución de 
dicha sentencia en sus p.opios términos 

Lo que digo a V 1 para su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a V . l. muchos años. 
Ml,\drid. 20 de marzo ' de 1967.-'P O" Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Presupues·tos. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de fe
brero de 1967 por la que se conceden . a la . Empresa 
«Cooperativa Murciana de Productores Agropecua
rios y Cafa Rural» (COMURPA) los beneficios fis
cales a que se refiere la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 64, de fecha 
16 de marzo de 1967 se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la página 3646, segunda columna, linea qUinta del pá
rrafo primero, donde ~ce : «oO, C<>operativa Murciana de Pro
ductos Agropecuarios y Caja Rural ... », debe decir: « .. . Coope
rat!.va Murciana de Productores Agropecuarios y Caja Rural.. .». 

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de fe
brero de 1967 por la que se conceden a las Empre
sas que se citan los beneficios fiscales a que se 
refiere la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 18 de noviembre de 1964 sobre acción concer
tada por la producción n'acional de ganado va
cuno de carne. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 56, de fecha '1 de mar~ de 1967, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificacIón: 

En la página 3163, segunda columna, línea segunda del pá
rrafo cuarto donde dice: « ... ubicada en Aldea, provincia de 
Tortosa .. . 1I, debe decir: «oo . ubicada en Atldea, provincia de 'Tar 
rragona ... lt. 

RESOLUClON de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 41, concedida a la Caja 
Provincial de Ahorros de Córdoba, para la apertu
ra de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos a los establecimientos que se indican. 

Visto el escrito formUlado por la Caja Provincial de Ahorros 
de Oórdoba, solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 41. concedida en 14 de octubre de 1964 a la Caja Pro
vincial de Ahorros de Córdoba, se considere ampliada a los si
guientes establecimientos. 

Demarcación de Hactenda de Córdoba 

Córdoba.-Galle de Martínez Anido, número 16, a la que se 
asigna el número de identificación 16-10-18. 

Córdoba.-Cal1e de . San Agustín, número 13, a la que se asig
na el número de identificación 16-10-19. 

Córdoba.-Avenida de Jesús Rescatado, número 24, a la que 
se asigna el número de identificación ' 16-10-20. 

Córdoba.-Calle Doctor Fleming, s/n.o, a la que se asigna el 
número de identificación 16-10-21. 

Córdoba.-Calle de Jaén s/n.o, a la que se asigna el número 
de identificación 16-10-22. 

Córdoba.-Barriada de las Moreras, a la que se asigna el nú-
mero de identificación 16-10-23. , 

Alcaracejos.-Calle de Calvo 80telo, número 2, a la que se 
asigna el número de identificación 16-10-24. 

Los Blázquez.-Calle de Jos.é Antonio, número 2, a la que se 
asigna el número de identi!iC'ación 16-10-25. 


